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RESOLUCION N* 5142 

OSWALDO VILLAMAR RICAURTE 

Encargado de las funciones de Intendente de Compañías. soya 
Resolución N* 5341 de 23 de marzo de 1976, eon las' Atríbu-- 
híones señaladas de conformidad con la Resolución N* 4575 - 
de 11 de abríl de 1975, 

CONSIDERANDO: 

Que el 29 de marzo de 1976 se ha otorgado ante el 
Hotalo S” de este cantín, doctor Gustavo Falconí Ledesma, - 
la escritura pública de constitución de la compañía anónima 
denominada "INMOBILIARIA ZEUS $5.A."; 

Que el señor Abg. Owaldo Molestina Zavala, debida _ 
mente autorizado como aparece de dicha escritura, ha presen_ 
tado tres coplas notariales de la misma, solicitando la apro 
bación de la constitución de la indicada compañía; 

Que consta de la misma escritura, que se han cumpli 
do los requisitos legales, 

RESUEJIVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constítución de la -- 
compañía anónima denominada “IN_ 

MOBILIARIA ZEUS S.A." cuyo domicilio es la ciudad de Guaya - 
quily con un capital de UN MILLON DE SUCRES, dividido en un 
mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

ARTICULO SEGUNDO.-- Disponer que el Registrador Mer 
cantil de Guayaquil: a) inscri” 

ba la referida escritura pública y esta Resolución en el Re” 
gistro Mercantil, de acuerdo a los ars. 150 y 155 de la Ley 
de Compañlas y Art. 3? del D. S. N” 733 de 22 de agosto de - 
1975; y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas - 
en la ley de Registro. 

ARTICULO TERCERO. - Ordenar que el Registrador de la 
Propiedad de Cuayaquil: a) ins_
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criba án el Regístro de-1a Propieddd 'a su cargo, el tras _ 
paso de dominio del inmueble aportado a la sociedad, ubí” 

. cado en este cantón, que se encuentra descrito en la 0168 
sula 4a. de la escritura de 29 de xarzo de 1976; y, b) pon 
ga las notas de referencia que. dispone el Inciso 1* del; m 
Art. 51 de la Ley de Registro. IL 

o ARTICULO CUARTO. e Disponer que se publique por - 
La % una sola vez, en uno de los pe 

A ricaicos de mayor círculación én' esta ciudad, el extracto - 
Drs ra 42: AGOTADAS pública-de 29 de marzoode 1976, que será - 
segu... laborado por peste Despasho y la razón de su aprobación. 

o Z COMUNIQUESE.. - di y £irmada : da la CLA as mil nor 
—" cla de Compañías, en Ghay. quil, a séia. de abril de mil mo 

vecientos setenta y seis: mn > 7 
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Proveyó y firmó la Resolución que antecede el se _ 
9 ñor doctor Oswaldo Villamar Ricaurte, Intendente de Compa” 

ñías Encargado, en Guayaquil, a los seis dfas del mes de - 
abril de mil novecientos setenta yseis. LO CERTIFICO.---— 
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Certificeo: que cen fecha de hey, queda inscrita 

esta Resolución de fojas 7.061 a 7.065, Númere 1.599 del 

Registro Mercantil y anotada bajo el númere 5.275 del Re 

pertorio.-  fuayaquil, dece de Abril de mil nevecientes - 

setenta y seis. El Registrador Mercantil. 

     


